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que le asigna la normativa vigente y en especial la 
citada Ley de La Rioja 4 / 1999 de 31 de marzo.

Su ámbito territorial es el que corresponde a la 
Comunidad Autónoma de La Rioja y su domicilio 
social lo tiene en Segundo Santo Tomas 5, Interior 
de Logroño. 

Artículo 2º.- De los miembros del Colegio.

COGITIR, estará integrado por los Graduados en 
Ingeniería, cuyo título universitario oficial cumpla con 
los requisitos de la Orden CIN/351/2009, de 9 de 
febrero, los titulados Ingenieros Técnicos de la misma 
rama con arreglo a los planes de estudios anterio-
res al Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviem-
bre, conforme a los Reales Decretos 1462/1990, de 
26 de octubre, y 1402/1992, de 20 de noviembre, 
1403/1992, de 20 de noviembre, 1404/1992, de 
20 de noviembre, 1405/1992, de 20 de noviem-
bre, y 1406/1992, de 20 de noviembre, y los Peritos 
Industriales, siempre que estén en posesión del 
correspondiente título oficial reconocido por el Estado, 
que lo soliciten y cumplan los demás requisitos exigi-
dos por los presentes Estatutos.

Artículo 1º.- Del Colegio.

El Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales 
de La Rioja, en adelante identificado por su ana-
grama “COGITIR”, es una Corporación de Derecho 
Público, reconocida y amparada por el Art. 36 de 
la Constitución Española y su funcionamiento se 
regula mediante los Estatutos del Consejo General 
de los Colegios Oficiales de Peritos Industriales e 
Ingenieros Técnicos Industriales de España, según 
R.D. 132/2018 de 16 de Marzo y según los presentes 
Estatutos, de conformidad con lo establecido en las 
normas de la Unión Europea, del Estado Español 
y en especial con la ley 4/1999 de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, de 31 de marzo, de Colegios 
Profesionales de La Rioja. 

Goza de personalidad jurídica y plena capacidad 
para el cumplimiento de sus fines, con independen-
cia de las distintas Administraciones Públicas de las 
que no forma parte, sin perjuicio de las relaciones 
que con las mismas legalmente le corresponda. 

Tiene como objeto, en su ámbito, la representación 
exclusiva de la profesión ejerciendo las funciones 

CAPÍTULO I
Del Colegio y sus miembros

TÍTULO I

DEFINICIÓN 
Y DISPOSICIONES 
GENERALES
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a) Ordenar, en el ámbito de su competencia y de 
acuerdo con lo previsto en las leyes, la actividad pro-
fesional de los colegiados.

b) Aprobar los Estatutos, así como sus modificacio-
nes posteriores que serán necesariamente aproba-
das por el Consejo General por mayoría absoluta, 
siempre que estén de acuerdo con la Ley 2/1974 
de 13 de febrero y con el RD 132/2018 de 16 de 
Marzo.

c) Ostentar la representación y la defensa de la pro-
fesión ante la Administración, instituciones, tribuna-
les, entidades y particulares, con legitimación por 
ser parte en cuantos litigios afecten a los intereses 
profesionales, y ejercer el derecho de petición, con-
forme a la Ley. 

d) Organizar actividades y servicios comunes de 
carácter profesional, cultural, asistencial, de pre-
visión y análogos, de interés para los colegiados. 
Tendrán carácter voluntario para los colegiados y se 
ajustarán, en todo caso, a la normativa reguladora 
en la materia respectiva.

e) Elaborar y aprobar sus presupuestos, así como 
establecer y exigir los recursos económicos de los 
que haya de dotarse por los servicios que preste, 
además de las cuotas a sus colegiados.

f) Realizar toda clase de actos de administración, dis-
posición y gravamen en lo concerniente al patrimo-
nio del propio Colegio.

Será requisito indispensable para el ejercicio de 
la profesión, tanto libre como por cuenta ajena o 
en cualquier otra forma, la plena incorporación al 
Colegio Oficial, de acuerdo con la Ley 2/1974, de 
13 de febrero de Colegios Profesionales.

Artículo 3º.- Fines.

Constituyen fines esenciales del Colegio los 
siguientes:

1. Ordenar el ejercicio de la profesión dentro del 
marco de las leyes y vigilar el cumplimiento de estas, 
así como fijar criterios de funcionamiento y adoptar 
acuerdos vinculantes para todos los colegiados.

2. La representación exclusiva de la profesión en la 
Comunidad Autónoma de La Rioja y la defensa de 
los intereses generales de la profesión y los profe-
sionales de sus colegiados.

3. Velar por la ética y dignidad profesional en el 
desarrollo de la profesión, así como por el respeto a 
los derechos e intereses de los ciudadanos.

4. Colaborar con los poderes públicos en la regla-
mentación de las condiciones generales del ejercicio 
de la profesión en todas sus modalidades.

5. Facilitar la formación profesional permanente de 
sus colegiados. 

6. La protección de los intereses de los consumidores 
y usuarios.

Artículo 4º.- Funciones.

El Colegio en su ámbito territorial tendrán las 
siguientes funciones:

También estará integrado por todos aquellos que, 
mediante resolución del Ministerio que corresponda, 
se les reconozca el título que les habilite para el ejer-
cicio en España de las actividades correspondientes 
a la profesión de Ingeniero Técnico Industrial, ya sea 
con acceso total o parcial, de acuerdo con la legisla-
ción vigente, o conforme a las normas y reglamento 
regulador del ejercicio de la profesión del Consejo 
General de Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos 
Industriales de España.

CAPÍTULO II 
Fines y Funciones
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n) Recoger y encauzar las aspiraciones de la pro-
fesión, elevando a los organismos oficiales compe-
tentes cuantas sugerencias guarden relación con 
el perfeccionamiento y con las normas que rijan 
la prestación de servicios propios de la Ingeniería 
Técnica Industrial y de Grado.

o) Fomentar y promocionar los servicios de la 
Mutualidad de Previsión Social de los Peritos, 
Ingenieros Técnicos Industriales e Ingenieros de 
Grado (MUPITI).

p) Ejercer en el orden profesional y colegial, la potes-
tad disciplinaria.

q) Facilitar a los Tribunales, conforme a las leyes, la 
relación de colegiados que pudieran ser requeridos 
para intervenir como peritos en los asuntos judiciales 
o designarlos directamente, según proceda.

r) Cumplir y hacer cumplir a los colegiados las leyes 
generales y especiales y los presentes Estatutos, así 
como las normas y acuerdos tomados por los órga-
nos de gobierno del Colegio y del Consejo General.

s) Llevar el Registro de colegiados y sociedades pro-
fesionales integradas por colegiados.

t) Crear y mantener una ventanilla única, en los tér-
minos previstos en la Ley 2/1974, de 13 de febrero.

u) Elaborar y publicar una Memoria anual, en los 
términos previstos en la Ley 2/1974 de 13 de febrero.

v) Crear y mantener un servicio de atención a los 
colegiados, buscando el perfeccionamiento de la 
actividad profesional, la formación permanente, así 
como a los consumidores y usuarios.

w) Participar en la elaboración de los planes de estu-
dio e informar las normas de organización de los 
centros docentes correspondientes a la profesión 
siempre que lo soliciten dichos centros, mantenien-
do permanente contacto con los mismos y preparar 
la información necesaria para facilitar el acceso a la 
vida profesional de los nuevos profesionales.

x) Atender las solicitudes de información sobre 
sus colegiados y sobre las sanciones firmes a ellos 
impuestas, así como las peticiones de inspección o 
investigación que les formule cualquier autoridad 
competente de un Estado miembro e Instituciones 

g) Encargarse del cobro de los honorarios, las per-
cepciones y remuneraciones profesionales, cuando 
el colegiado lo solicite libre y expresamente, en los 
términos que determine la Junta de Gobierno. En 
tal caso, asistirá a los colegiados en las actuaciones 
precisas para el cobro de los mismos.

h) Informar y dictaminar en los procedimientos admi-
nistrativos o judiciales en que se discutan cuestiones 
relacionadas con los honorarios profesionales de 
los colegiados y establecer baremos orientativos a 
los solos efectos de tasación de costas, y de jura de 
cuentas de los abogados.

i) Adoptar o ejercer las medidas conducentes, de 
acuerdo con la legalidad vigente, a evitar el intru-
sismo, y la competencia desleal entre profesionales.

j) Realizar el reconocimiento de firma, el visado de 
proyectos, informes, dictámenes, valoraciones, peri-
taciones y demás trabajos que lleven a cabo los 
colegiados.

k) Ejercer cuantas competencias administrativas le 
sean atribuidas por la legislación, así como colabo-
rar con la Administración en el logro de intereses 
comunes. En particular:

1. Participar en los órganos consultivos de la 
Administración Pública cuando así lo prevean las 
normas y disposiciones administrativas o cuando 
éstos lo requieran.

2. Emitir los informes que le sean requeridos por 
los órganos de la Administración y los que acuer-
de formular por propia iniciativa, en especial res-
pecto de las normas Autonómicas que afecten a 
la profesión.

3. Elaborar las estadísticas que se le soliciten y 
aquellas otras que considere oportunas, en espe-
cial las relacionadas con la profesión.

l) Intervenir en vía de conciliación o arbitraje, en las 
cuestiones que por motivos profesionales se susci-
ten entre los colegiados o entre estos y sus clientes.

m) Participar en la formulación del perfil profesio-
nal de los colegiados, promocionando la certifica-
ción de competencias y el desarrollo profesional 
continuo mediante experiencia, formación conti-
nua, etc.
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te y específicamente en la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, en la medida en que así lo disponga la 
legislación sobre Colegios Profesionales.

z) Procurar la armonía y colaboración entre los 
colegiados, velando por que éstos desarrollen su 
actividad profesional en régimen de libre compe-
tencia, con sujeción a los límites establecidos en 
la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la 
Competencia, en la Ley 3/1991, de 10 de enero, de 
Competencia Desleal y en la Ley 34/1998, de 11 de 
noviembre, General de Publicidad.

de la Unión Europea en los términos previstos en 
la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 
en particular, en lo que se refiere a que las solici-
tudes de información y de realización de controles, 
inspecciones e investigaciones estén debidamen-
te motivadas y que la información obtenida se 
emplee únicamente para la finalidad para la que 
se solicitó.

y) Ejercer las funciones de Autoridad Competente 
en los términos reflejados en la legislación vigen-

3. Los derechos por visado de trabajos 
profesionales.

4. Los beneficios derivados de dictámenes, ase-
soramientos, cursos, seminarios, venta de publi-
caciones o impresos y otras actividades, así como 
las subvenciones recibidas por los servicios o acti-
vidades del Colegio.

B) Constituyen los recursos extraordinarios del 
Colegio:

1. Las subvenciones, donativos, herencias o lega-
dos que se otorguen por el Estado, Comunidad 
Autónoma, Corporaciones oficiales, Entidades 
públicas o privadas y particulares. 

2. El producto de la enajenación de sus bienes.

3. Las cuotas o derramas que puedan ser apro-
badas en una Junta General Extraordinaria 
convocada al efecto necesitando para ello, de 
la aprobación de los dos tercios (2/3) de los 
asistentes.

4. Cualquier otro ingreso que se pueda obtener 
lícitamente.

Artículo 5º.- Ejercicio económico, funcionamien-
to y examen de cuentas.

1. El ejercicio económico del Colegio coincidirá con 
el año natural.

2. El funcionamiento económico del Colegio se ajus-
tará al régimen de presupuesto anual y será objeto 
de una contabilidad adaptada a la normativa vigente 
y auditada.

3. Todos los colegiados podrán examinar el Resumen 
de Cuentas anual del Colegio durante los siete (7) 
días anteriores a la fecha de celebración de la Junta 
General que haya de aprobarlas.

Artículo 6º.- Recursos económicos del Colegio.

A) Constituyen los recursos ordinarios del COGITIR:

1. Los frutos, rentas e intereses de toda clase inhe-
rentes a los bienes y derechos que integren el 
patrimonio del Colegio.

2. La cuota periódica que señale el Colegio con 
cargo a sus colegiados, así como cualquier otra que 
pudiera establecerse por incorporación al mismo.

CAPÍTULO III
Régimen Económico
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Artículo 7º.- Valores Inmobiliarios.

La adquisición y enajenación de valores inmobilia-
rios deberá ser aprobada por la Junta de Gobierno 
y ratificada en Junta General Extraordinaria.

aplicación del derecho comunitario relativa al reco-
nocimiento de cualificaciones.

Artículo 9º.- Motivos de denegación de admisión.

Las solicitudes de incorporación podrán ser 
denegadas: 

a) Cuando los documentos presentados sean insu-
ficientes u ofrezcan dudas sobre su autenticidad, y 
estos defectos no se subsanen en el plazo de diez 
días, que se concederá a tal fin.

b) Cuando el interesado estuviese sufriendo condena 
por la pena accesoria de inhabilitación absoluta o 
especial para el ejercicio de la profesión. 

c) Cuando hubiese sido expulsado de otro Colegio 
en virtud de corrección disciplinaria firme y no hubie-
ra obtenido expresa rehabilitación. 

d) Cuando se halle suspendido en el ejercicio de la 
profesión en virtud de corrección disciplinaria firme, 
impuesta por otro Colegio.

e) Cuando el peticionario procedente de otro 
Colegio, no justifique cumplidamente haber satisfe-
cho las cuotas y derechos que le correspondan en el 
Colegio de origen.

Artículo 10º.- Resolución de solicitudes y recursos.

1. La Junta de Gobierno resolverá, previos los infor-
mes oportunos, las solicitudes de colegiación, en el 
plazo de dos meses, mediante acuerdo motivado.

Artículo 8º.- De la incorporación. 

1. Para solicitar la colegiación, el interesado que 
tenga su domicilio fiscal profesional dentro de la 
circunscripción dirigirá la oportuna solicitud a la 
Junta de Gobierno del Colegio, acompañando título 
profesional, testimonio del mismo o resguardo de 
haberlo solicitado. 

Asimismo, presentará declaración jurada de no estar 
sujeto a pena de inhabilitación para el ejercicio pro-
fesional por sentencia firme, ni encontrarse impedido 
para tal ejercicio por una anterior sanción discipli-
naria firme, o cualquier otra incapacidad legal que 
impida la colegiación. 

Esto se realizará presencialmente o a través de la 
página web colegial.

2. Si se trata de un traslado, bastará una certificación 
del Colegio de procedencia, acreditativo de encon-
trarse en activo y sin nota alguna desfavorable que 
le impida el ejercicio de la profesión y al corriente 
en el cumplimiento de las obligaciones económicas. 

3. No podrá limitarse el número de colegiados ins-
critos en el Colegio, ni tampoco cerrarse temporal 
o definitivamente la admisión de nuevos colegiados.

4. La incorporación al Colegio habilita para el ejer-
cicio de la profesión en todo el territorio del Estado.

5. En el caso de establecimiento de un profesional 
de otro Estado miembro de la Unión Europea, se 
someterá a lo dispuesto en la normativa vigente en 

CAPÍTULO IV
De la incorporación al Colegio, tramitación y causas de 
denegación

10ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS INDUSTRIALES DE LA RIOJA



admitirá previa manifestación del cese de la acti-
vidad profesional, tendrá efectos desde su soli-
citud si bien no eximirá del pago de las cuotas y 
otras deudas vencidas.

d) El fallecimiento del colegiado.

e) El descubierto en las cuotas colegiales por 
importe superior a una anualidad, previo reque-
rimiento de pago notificado con al menos un mes 
de antelación, desatendido por el colegiado.

2) Serán causa de suspensión de la condición de 
colegiado:

a) Los impedimentos que, por su naturaleza o 
intensidad, no permitan el correcto cumplimiento 
de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial. 

b) La inhabilitación o suspensión expresa para 
el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico 
Industrial en virtud de resolución judicial o cor-
porativa firme.

c) Las sanciones disciplinarias firmes que lleven 
consigo la suspensión del ejercicio profesional.

3) La falta de pago de cuotas y otras aportaciones 
colegiales, por importe mínimo de un trimestre, 
previo requerimiento de su abono, no producirá la 
pérdida de la condición de colegiado, pero sí la sus-
pensión de todos sus derechos corporativos, sin per-
juicio de lo dispuesto en el título IV de estos Estatutos 
y del alzamiento de la suspensión de los derechos 
tan pronto como el colegiado se ponga al corriente 
de sus pagos. 

2. La colegiación se entenderá producida, respecto 
de las solicitudes deducidas en debida forma, una 
vez transcurrido el plazo de dos meses sin que haya 
habido resolución expresa.

3. La denegación de la colegiación, salvo en caso de 
suspensión del expediente, se notificará por escrito 
al solicitante en el que se harán constar los funda-
mentos de la misma y los recursos procedentes, con-
forme a lo previsto en estos Estatutos.

Artículo 11º.- De la pérdida y de la suspensión 
de la condición de colegiado. 

1) Serán causa de la pérdida de la condición de 
colegiado:

a) La condena por sentencia firme que lleve apa-
rejada la pena principal o accesoria de inhabilita-
ción para el ejercicio de la profesión. 
El colegiado vendrá obligado a comunicar al 
Colegio la sentencia condenatoria dentro de los 
diez siguientes a aquel en que se le notifique por 
el Juzgado o Tribunal, sin perjuicio de abstenerse 
de toda actividad profesional desde que produzca 
efectos la sentencia condenatoria.

b) La expulsión disciplinaria acordada por reso-
lución firme del Colegio. La sanción de la expul-
sión disciplinaria producirá efectos desde que 
sea firme y definitiva. El Colegio notificará al 
Consejo General que lo comunicará al resto de 
los Colegios para su conocimiento y efectos.

c) La baja voluntaria del colegiado, que, en el 
caso de los ejercientes de la profesión, sólo se 

adopten por el Colegio y por el Consejo General de 
Colegios dentro de las atribuciones de éste.

b) Cumplir las resoluciones de los órganos de gobier-
no del Colegio y del Consejo General.

Artículo 12º.- Deberes corporativos de los 
colegiados.

Es obligación de los colegiados: 
a) Cumplir con las prescripciones contenidas en 
los presentes Estatutos, y con los acuerdos que se 

CAPÍTULO V
Deberes y derechos de los colegiados
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a) Los colegiados tienen derecho a las consideraciones 
debidas a su profesión reconocidas por la legislación y 
por las normas estatutarias.

b) Los colegiados tienen derecho al libre ejercicio de su 
profesión sin que por la Administración ni por terceros 
se limiten las atribuciones profesionales reconocidas 
por las leyes y en estos Estatutos.

c) Los colegiados tienen derecho al cobro de hono-
rarios profesionales por los servicios prestados a sus 
clientes, con obligación de observar las prohibiciones 
relativas a la competencia desleal.

d) Los colegiados incorporados al colegio estarán habi-
litados para el ejercicio de su profesión en todo el terri-
torio del Estado.

e) Realizar, a través del sistema de ventanilla única, los 
trámites necesarios y obtener la información precisa 
para el acceso a su actividad profesional y su ejercicio, 
incluyendo la colegiación y la baja de forma electrónica.

Artículo 15º.- Derechos corporativos de los 
colegiados.

Además de los derechos señalados en el artículo ante-
rior en relación con su actividad profesional, corres-
ponden a los colegiados los siguientes derechos 
corporativos:

a) De sufragio activo y pasivo con relación a todos los 
cargos electivos del Colegio y del Consejo General, en 
los términos previstos en sus respectivos Estatutos.

b) A participar en la vida colegial mediante el uso y 
disfrute de los bienes del Colegio y de los servicios 
establecidos. Así mismo podrán aportar sugeren-
cias y peticiones tomando parte en las votaciones y 
deliberaciones.

c) A dirigir sugerencias y peticiones por escrito a los 
órganos de gobierno del Colegio.

d) A solicitar el amparo del Colegio cuando conside-
ren lesionados o menoscabados sus derechos e inte-
reses profesionales y de colegiados o corporativos o 
no se respete la consideración y el trato que les está 
reconocido.

e) A ostentar las insignias y distintivos propios de la 
profesión.

c) Pagar las cuotas y derechos que hayan sido apro-
bados por el Colegio para su sostenimiento.

d) Hacer respetar el ejercicio profesional, así como 
guardar el secreto profesional.

e) Guardar el debido respeto a los miembros de los 
Órganos de Gobierno de la profesión y a los demás 
compañeros.

f) Poner en conocimiento del Colegio todos los 
hechos que puedan afectar a la profesión, tanto 
particular como colectivamente considerada, y cuya 
importancia pueda determinar la intervención cor-
porativa con carácter oficial.

g) Comunicar al Colegio su domicilio particular, 
domicilio fiscal profesional y los eventuales cambios 
de los mismos.

h) Cumplir las prescripciones legales en materia de 
previsión social.

Artículo 13º.- Deberes de los colegiados en el 
ejercicio de su actividad profesional.

Además de los deberes colegiales a que hace refe-
rencia el Art. 12, aquellos colegiados que se dedi-
quen al ejercicio libre de la profesión deberán 
observar las siguientes obligaciones:

a) Cumplir con las prescripciones legales que sean 
de obligada observancia en los trabajos profesiona-
les que realicen.

b) Someter a visado del Colegio toda la documenta-
ción técnica o facultativa que suscriban en el ejerci-
cio de su profesión, cualquiera que sea el cliente o el 
destinatario de los mismos, en los casos y términos 
previstos en la legislación vigente.

c) Suscribir una póliza de responsabilidad civil que 
cubra la suma que como mínimo acuerde la Junta de 
Gobierno, sin perjuicio de cualquier otra que pueda 
poseer.

d) Guardar y hacer guardar las normas que rijan en 
el ejercicio de la profesión libre. 

Artículo 14º.- Derechos de los colegiados con 
relación a su actividad profesional.
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f) A conocer la contabilidad colegial en la forma que se 
determine, pero sin que en ningún caso pueda privarse 
de real efectividad a este derecho.

g) A disponer de una guía profesional con la dirección 
de las oficinas y despachos de los colegiados corres-
pondientes y con sujeción a lo previsto en la legislación 
sobre protección de datos personales en su caso a tra-
vés de la ventanilla única del Colegio.

Colegio, incurriendo en otro caso, en la infracción 
tipificada al efecto.

3. Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entien-
de sin perjuicio de las acciones judiciales que asistan 
al colegiado primer titular del encargo y del ejercicio 
de las mismas, en su caso, por el propio Colegio, 
conforme a lo previsto en estos Estatutos.

4. Los encargos profesionales se sujetarán en todo 
caso a lo previsto en la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre.

Artículo 19º.- Del visado.

1. El Visado es una función pública descentraliza 
da que por atribución de la Ley y cuando esta lo 
exige, ejerce el COGITIR, en relación con todos los 
Proyectos y demás trabajos profesionales de sus 
colegiados, en garantía de los intereses de los clien-
tes y del interés público general.

El visado será voluntario salvo en los casos en que, 
conforme a la Ley 2/1974, de 13 de febrero, o al 
Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visa-
do colegial obligatorio, resulte obligatorio, así como 
cuando lo solicite expresamente el cliente.

2. El objeto del visado es comprobar, al menos:

a) La identidad y habilitación profesional del autor 
del trabajo, utilizando para ello los registros de 
colegiados previstos en estos Estatutos.
b) La corrección e integridad formal de la docu-

Artículo 16º.- Del ejercicio de la profesión libre.

El ejercicio de la profesión libre se realizará en régi-
men de libre competencia y estará sujeto, en cuanto 
a la oferta de servicios y fijación de su remuneración 
a la Ley de Defensa de la Competencia y a la Ley 
sobre Competencia desleal.

Artículo 17º.- Incompatibilidades.

1. El ejercicio de la profesión libre es incompatible 
con cualquier situación prevista como tal en la Ley.

2. El profesional en quien concurra alguna causa 
de incompatibilidad deberá comunicarlo inmediata-
mente a la Junta de Gobierno y cesar en el ejercicio 
de la profesión.

Artículo 18º.- Encargos profesionales.

1. Salvo que otra cosa resulte de los términos del 
encargo profesional hecho a un colegiado, el cliente 
puede resolver el mismo y adjudicarlo a otro colegia-
do, sin perjuicio del pago de los honorarios devenga-
dos hasta la fecha por el anterior colegiado, según 
expresión detallada de la parte del trabajo realizada 
por el mismo.

2. El nuevo encargo surtirá efectos desde su fecha 
y el nuevo colegiado quedará habilitado desde ese 
instante para realizar los trabajos que le encarguen, 
no sin antes informarse del anterior sobre los hono-
rarios que tenga devengados e interesar del cliente 
el pago de los mismos. De todo ello dará cuenta al 

CAPÍTULO VI
De la ordenación del ejercicio de la profesión
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el COGITIR establecerá procedimientos de valor aña-
dido, de verificación técnico-profesional en los que 
garanticen aspectos técnicos de los trabajos, la cali-
dad de estos y su adecuación a la normativa vigente 
en cuanto a las soluciones técnicas adoptadas, ele-
mentos descriptivos y cálculos, salvaguardando la 
libertad de proyectar de los colegiados.

8. Lo establecido en el presente artículo será de apli-
cación, en lo que proceda, a las demás actuaciones 
colegiales contempladas en el apartado m) del artí-
culo 4 de estos Estatutos.

9. El visado de los trabajos profesionales se realizará 
por el Colegio en el que el colegiado tenga su domi-
cilio profesional, único o principal, al cual deberá 
estar incorporado. Cuando proceda, se aplicará en 
relación con estos procedimientos, lo previsto en el 
apartado 6 de este artículo.

Artículo 20º.- Responsabilidad profesional.

El colegiado responde directamente por los trabajos 
profesionales que suscriba, estando obligado a man-
tener una póliza de seguro de responsabilidad civil 
que cubra los daños derivados de los trabajos que 
realice, en los casos y con la cuantía que exija una 
norma con rango de Ley.

Artículo 21º.- Honorarios profesionales.

a) Los honorarios son libres y los colegiados podrán 
pactar su importe y las condiciones de pago con sus 
clientes, si bien deberán observar las prohibiciones 
legales relativas a la competencia desleal.

b) El Colegio podrá establecer criterios orientativos 
de honorarios a los solos efectos de las tasaciones 
de costas.

Artículo 22º.- Cobro de honorarios.

El cobro de los honorarios profesionales de los 
colegiados devengados en el ejercicio libre de la 
profesión se hará cuando el colegiado lo soli-
cite libre y expresamente a través del COGITIR, 
siempre que el Colegio tenga establecido dicho 
servicio, y en las condiciones que se determinen 
en sus Estatutos. La Junta de Gobierno, en su caso, 
establecerá reglamentariamente las condiciones 
de prestación de este servicio y la retribución que 
haya de percibir por el mismo.

mentación del trabajo profesional de acuerdo con 
la normativa aplicable al trabajo del que se trate.
c) La suscripción y vigencia del seguro de respon-
sabilidad civil previsto en el artículo 20, en los 
casos y con la cuantía que establezca el ordena-
miento jurídico aplicable.
d) La adscripción del colegiado al régimen de 
Seguridad Social o, en su caso, Mutualidad alter-
nativa procedente, comprobación que se realizará 
anualmente a través de la habilitación profesional.
e) La observancia de la normativa de obligado 
cumplimiento, de pertinente aplicación en cada 
caso, en relación con el ejercicio de la profesión. 
En todo caso, el visado expresará claramente cuál 
es su objeto, detallando qué extremos son someti-
dos a control e informará sobre la responsabilidad 
que, de acuerdo con lo previsto en el apartado 
siguiente, asume el Colegio.

3. En caso de daños derivados de un trabajo profe-
sional que haya visado el Colegio, en el que resulte 
responsable el autor del mismo, el Colegio respon-
derá subsidiariamente de los daños que tengan su 
origen en defectos que hubieran debido ser pues-
tos de manifiesto por el Colegio al visar el trabajo 
profesional, y que guarden relación directa con los 
elementos que s han visado en ese trabajo concreto.

4. Cuando el visado colegial sea preceptivo, su coste 
será razonable, no abusivo ni discriminatorio. El 
colegio hará público los precios de los visados de los 
trabajos, que podrán tramitarse por vía telemática.

5. El visado no comprenderá los honorarios ni las 
demás condiciones contractuales cuya determina-
ción se deja al libre acuerdo de las partes y no san-
cionará el contenido del trabajo profesional ni su 
corrección técnica.

6. En el caso de trabajos profesionales que hayan de 
surtir efectos fuera del ámbito territorial del COGITIR, 
éste dirigirá al Colegio en cuyo ámbito produzca sus 
efectos el trabajo una comunicación identificativa del 
colegiado autor del trabajo y del trabajo mismo, a 
los efectos del ejercicio por dicho Colegio de las fun-
ciones que legalmente le corresponden. El visado de 
los trabajos profesionales se realizará por el Colegio 
que en su caso determine la normativa aplicable.

7. Siguiendo criterios generales del Consejo General 
de Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos 
Industriales y Peritos Industriales de España (COGITI), 
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representados todos los colegiados. Sus acuerdos, 
adoptados con arreglo a los presentes Estatutos 
serán de obligado cumplimiento para todos los cole-
giados y sus órganos de representación.

2.- Corresponde a la Junta General:

a) La elaboración de los Estatutos del Colegio y de 
sus modificaciones posteriores, que serán necesa-
riamente aprobados por el Consejo General, por 
mayoría absoluta, siempre que estén de acuerdo 
con la Ley 2/1974, de 13 de febrero, y con los 
Estatutos del Consejo.

b) La aprobación del presupuesto, de las cuentas 
anuales, de la cuota colegial periódica y la de la 
incorporación al Colegio. El importe de la cuota 
de incorporación al Colegio no podrá ser restric-
tiva del derecho a la colegiación, ni superar los 
costes asociados a la tramitación de la inscripción.

c) La aprobación de la gestión de la Junta de 
Gobierno, y de la Memoria anual del Colegio

d) Aprobar, en su caso, las actas de la Junta General.

Artículo 23º.- Órganos de gobierno.

1. Son órganos de gobierno del Colegio, La Junta 
General y La Junta de Gobierno como órganos 
colegiados y el Decano, Vicedecano, Secretario, 
Vicesecretario, Tesorero, Interventor y Vocales como 
órganos unipersonales, con las atribuciones que se 
prevén en estos Estatutos.

2. La Junta de Gobierno podrá crear una comisión 
ejecutiva para que, previa delegación efectuada en 
su favor atienda o resuelva los asuntos urgentes que 
se le encomienden.

3. También se podrá prever la creación o la autoriza-
ción para que se creen otros órganos unipersonales 
o colegiados de mera gestión de las actividades o 
servicios comunes que ofrezca el Colegio, o de pre-
paración y estudio de asuntos que deben resolver 
otros órganos de gobierno.

Artículo 24º.- La Junta General.

1.- La Junta General es el órgano superior de expre-
sión de la voluntad del Colegio en el que están 

CAPÍTULO I
De los Órganos de Gobierno

TÍTULO II

DE LA 
ORGANIZACIÓN 
COLEGIAL
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6.- La Junta General celebrará sesión extraordinaria 
decidida por el Decano o por acuerdo de la Junta de 
Gobierno o a petición de un número de colegiados 
no inferior al 4 % de los miembros del Colegio. La 
convocatoria expresará los asuntos concretos que 
hayan de tratarse en ella. Se celebrará en el plazo 
máximo de un mes contado a partir del acuerdo 
adoptado en los dos primeros casos o desde la pre-
sentación de la solicitud, en el tercero.

7.- Para la válida constitución de la Junta General, 
tanto en sesión ordinaria como extraordinaria, será 
necesaria, en primera convocatoria, la asistencia de 
la mayoría absoluta de sus miembros, siendo sufi-
ciente en segunda convocatoria, que se celebrará 
media hora más tarde de la primera, la presencia 
del Decano y el Secretario, o de quienes estatutaria-
mente les suplan, cualquiera que sea el número de 
colegiados asistentes.

Artículo 26º.- Aprobación de las actas.

Los acuerdos de la Junta General serán ejecutivos, 
independientemente de cuando se produzca la apro-
bación del acta.

Artículo 27º.- Comisión Revisora de Cuentas.

La Comisión Revisora de Cuentas estará formada 
por dos colegiados que no podrán pertenecer a la 
Junta de Gobierno. La designación de sus compo-
nentes se verificará por sorteo realizado en la Junta 
de Gobierno.

Artículo 28º.- La Junta de Gobierno.

1. La Junta de Gobierno es el órgano representativo y 
ejecutivo al que corresponde el gobierno del Colegio 
y estará compuesta por el Decano, Vicedecano, 
Secretario, Vicesecretario, Tesorero, Interventor y 
cuatro vocales, denominados Vocal Primero, Vocal 
Segundo, Vocal Tercero y Vocal Cuarto. 

La Junta General a propuesta de la Junta de 
Gobierno podrá crear cualquier otra vocalía que 
considere oportuno.

2. Los cargos de la Junta de Gobierno no son 
remunerados.

3. Quienes desempeñen los cargos de la Junta de 
Gobierno deberán encontrarse en el ejercicio de la 

e) Informar, estudiar o resolver cuantos asuntos se 
le sometan a propuesta de la Junta de Gobierno 
o de un grupo de Colegiados que no sea inferior 
al 4% de los pertenecientes al Colegio.

f) Ser informada preceptivamente de los nombra-
mientos que se hayan producido en la Junta de 
Gobierno a fin de proceder a su ratificación.

g) Aprobación del Código Deontológico profesio-
nal que será conforme con el que pueda aprobar 
el Pleno del Consejo General.

h) Todas aquellas facultades que se deducen 
del articulado de los presentes Estatutos, de los 
Estatutos del Consejo General y aquellas otras 
que le sean atribuidas por las leyes. 

i) El establecimiento, o supresión en su caso, de 
los servicios corporativos necesarios para el cum-
plimiento de sus fines.

Artículo 25º.- Régimen de funcionamiento de la 
Junta General.

1.- La Junta General podrá celebrar sesiones ordina-
rias o extraordinarias.

2.- En el primer trimestre del año el Colegio cele-
brará la Junta General Ordinaria para la aprobación 
del presupuesto y renovación de cargos directivos, si 
procede. En ella se aprobarán las cuentas y se les 
dará a los asistentes una información general sobre 
la marcha del Colegio en todos sus aspectos.

3.- La convocatoria de la celebración de la Junta 
General Ordinaria se cursará a todos los colegiados 
con UN MES de antelación a la fecha de celebración 
de la misma.

4.- Los acuerdos de la Junta General se adoptarán 
por mayoría simple de los asistentes, salvo que legal 
o estatutariamente se exija una mayoría reforzada.

5.- Hasta cinco días hábiles antes de la celebración 
de la Junta General Ordinaria los colegiados podrán 
presentar por escrito las propuestas que, respaldadas 
con las firmas del 4% de los colegiados como míni-
mo deseen someter a la deliberación y acuerdo de la 
Junta General y que serán incluidas por el Decano en 
el Orden del Día en el apartado anterior a Ruegos y 
Preguntas. 
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l) Elaborar y aprobar los Reglamentos de régimen 
interior que estime pertinentes.

m) Acordar el ejercicio de toda clase de acciones y 
recursos, ordinarios y extraordinarios, administra-
tivos y jurisdiccionales ante cualquier Organismo 
administrativo, Juzgados o Tribunales, ante el 
Tribunal Constitucional o las instancias judiciales 
europeas.

n) Las demás funciones que le encomienden direc-
tamente las leyes, los presentes Estatutos y los del 
Consejo General.

o) Las funciones que sean competencia del Colegio 
y no están expresamente atribuidas a otros órganos 
colegiales.

Artículo 30º.- Elección y Renovación.

1.- La Junta de Gobierno será elegida por votación 
de los colegiados, rigiéndose para todo lo relativo a 
su elección y sustitución, por los presentes Estatutos. 
Sus miembros serán reelegibles y su mandato será 
por cuatro años. Los integrantes de la Junta se reno-
varán por mitad cada dos años y, a tal efecto, se vin-
culan en un grupo los cargos de Decano, Secretario, 
Tesorero y vocales con número de orden par y en otro 
los cargos de Vicedecano, Vicesecretario, Interventor 
y vocales con número de orden impar.

Al grupo que corresponda renovar, se añadirá en 
su caso, los puestos vacantes o provisionalmente 
cubiertos que correspondan al otro grupo. Aquellos 
que resulten elegidos para cubrir estos últimos pues-
tos lo serán por el tiempo que hubiera restado de 
mandato al miembro de la Junta al cual sucedan.

2.- Cuando la elección afecte a la totalidad de los 
cargos, el grupo encabezado por el Vicedecano sólo 
tendrá un mandato de dos años.

3.- En ningún caso se podrá ostentar un mismo cargo 
por más de dos mandatos consecutivos. A tal efecto 
sólo se computarán los mandatos obtenidos a partir 
de la entrada en vigor de los presentes Estatutos.

Artículo 31º.- Vacantes y Sustituciones.

1. En caso de vacante permanente, se cubrirán 
los cargos de la siguiente forma: el de Decano 
por el Vicedecano, el de Vicedecano por el Vocal 

profesión en cualquiera de sus formas, salvo aque-
llos que determine la Junta de Gobierno para cole-
giados no ejercientes y que sean aprobados por la 
Junta General.

Artículo 29º.- Competencias de la Junta de 
Gobierno.

Corresponde a la Junta de Gobierno la dirección 
y administración del Colegio, para el cumplimien-
to de sus fines, en todo aquello que de manera 
expresa no competa a la Junta General.

De modo especial corresponde a la Junta de 
Gobierno:

a) Velar por el cumplimiento de los fines de la 
Organización Colegial en su ámbito territorial. 

b) Aprobar los informes, estudios, dictámenes, lau-
dos y arbitrajes encomendados al Colegio.

c) La formación del presupuesto y la rendición de 
las cuentas anuales.

d) Proponer a la Junta General las cuotas que 
deben abonar los colegiados.

e) La admisión y bajas de los colegiados.

f) Dirigir la gestión económica del Colegio y pro-
poner a la Junta General las inversiones o actos 
de disposición de los bienes patrimoniales del 
Colegio.

g) Nombrar la auditoría externa para la supervi-
sión de las cuentas.

h) Convocar y fijar el orden del día de las Juntas 
Generales y la ejecución de sus acuerdos, sin 
perjuicio de las facultades del Decano de decidir 
por sí la convocatoria de cualquier clase de Junta 
General con el Orden del Día que el mismo decida.

i) Mediar en la resolución de los problemas que 
puedan surgir entre los colegiados.

j) Ejercer la potestad disciplinaria.

k) Convocar elecciones para proveer los cargos de 
la Junta de Gobierno.
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Artículo 34º.- Periodicidad de sesiones y 
asistencia.

Las sesiones ordinarias de la Junta de Gobierno 
tendrán la periodicidad que la propia Junta deter-
mine, procurando que al menos se celebren ocho 
reuniones por año natural. La convocatoria deberá 
realizarse con una antelación mínima de cinco días 
a su celebración, a salvo las sesiones extraordinarias, 
que podrán ser convocadas con la urgencia que el 
tema requiera.

La asistencia a las sesiones de la Junta de Gobierno 
será obligatoria. La falta de asistencia sin causa 
justificada, de cualquiera de sus miembros a tres 
sesiones consecutivas o a ocho alternas, dentro del 
periodo para el que fue elegido, deberá interpretar-
se como la renuncia irrevocable al cargo, procedién-
dose a la inmediata provisión de la vacante.

Artículo 35º.- Acuerdos.

1.- Los acuerdos de la Junta de Gobierno se toma-
rán por mayoría simple de los votos de los asisten-
tes, incluyendo si las hubiera, delegaciones de un 
miembro en otro, realizadas por escrito y dirigidas al 
Decano. Al comienzo de la sesión serán leídas por el 
Secretario, quien las hará constar en el acta.

En caso de empate decidirá el voto de calidad del 
Decano.

2.- Los acuerdos de la Junta de Gobierno se con-
signarán en las actas numeradas y ordenadas 
por fechas, y serán redactadas y firmadas por el 
Secretario con el visto bueno del Decano, o, en su 
caso, por los miembros que los sustituyan.

3.- No se podrán adoptar acuerdos sobre asuntos no 
incluidos en el orden del día, salvo que estén pre-
sentes todos sus miembros y acuerden por mayoría 
absoluta el carácter urgente del asunto a tratar.

Primero, el de Secretario por el Vicesecretario y el 
de Vicesecretario por el Vocal Segundo. En caso de 
que estuviera vacante la vocalía llamada a cubrir el 
cargo, será designado, sucesivamente, el Vocal que 
siga en número.

Las sustituciones citadas, tendrán carácter interi-
no y su desempeño finalizará en la fecha en que 
sean celebradas las siguientes elecciones, en cuyo 
momento los directivos afectados retornarán auto-
máticamente a desempeñar los puestos para los que 
fueron originalmente elegidos.

Cuando la vacante afectase a algunos de los restan-
tes cargos, la Junta de Gobierno proveerá, libremen-
te un miembro, con carácter interino, de entre todos 
los colegiados. Este nombramiento que deberá ser 
ratificado por la Junta General en la primera convo-
catoria que se celebre, finalizará en la fecha de la 
celebración de las siguientes elecciones.

2. El sistema de sustitución previsto en este artículo 
será de aplicación también a los supuestos de vacan-
te temporal o ausencia del titular del cargo.

Artículo 32º.- Dimisión.

En caso de que, por cualquier motivo, se produjera 
la dimisión en pleno de la Junta de Gobierno o la 
vacante de más de la mitad de sus miembros, se 
comunicará tal circunstancia al Consejo General 
y a la Consejería competente de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, y se completará provisional-
mente la Junta de Gobierno de la forma establecida 
en el artículo 98.

La Junta así constituida, ejercerá sus funciones hasta 
que se celebren las elecciones en el plazo máximo 
de tres meses y tomen posesión de sus cargos los 
candidatos elegidos.

Artículo 33º.- Convocatoria de sesiones.

La Junta de Gobierno del Colegio se reunirá en 
sesión, previa convocatoria del Secretario, siempre 
que lo ordene el Decano o lo pidan, al menos, cuatro 
de sus miembros.

Quedará constituida en primera convocatoria cuan-
do concurran la mitad más uno de sus integrantes y 
en segunda, media hora más tarde, cuando concu-
rran al menos tres de sus miembros. 
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g) Autorizar con su firma las actas de las reu-
niones de los órganos colegiales una vez 
aprobadas.

h) Recabar de los Centros oficiales o Entidades 
particulares los datos que se precisen para cum-
plir los acuerdos a que se refiere el apartado f) o 
para ilustrar a la Junta de Gobierno en sus deli-
beraciones o resoluciones.

i) Autorizar el título de incorporación al Colegio. 

j) Autorizar todas las certificaciones que se expi-
dan por el Secretario. 

k) Autorizar y firmar los libramientos u órdenes 
de pago y firmar los documentos necesarios para 
la apertura de cuentas corrientes, así como los 
cheques expedidos por la Tesorería y demás auto-
rizaciones para retirar cantidades.

l) Legitimar con su firma los libros de contabili-
dad y cualquier otro de naturaleza oficial, ello sin 
perjuicio de la legalización establecida por la Ley.

m) Autorizar los informes y comunicaciones 
que oficialmente se dirijan por el Colegio a las 
Autoridades, Corporaciones o particulares.

n) Dar posesión a los miembros de la Junta de 
Gobierno.

o) Decidir con su voto de calidad empates en las 
votaciones.

Artículo 37º.- Atribuciones del Vicedecano.

1. El Vicedecano ejercerá todas aquellas funcio-
nes que le confiera el Decano, sin que pueda 
éste delegarle la totalidad de las que tiene 
atribuidas.

2. Asumirá las funciones del Decano en caso de 
ausencia, enfermedad o vacante.

Artículo 36º.- Atribuciones del Decano.

1. Quien desempeñe el cargo de Decano deberá 
encontrarse en el ejercicio de la profesión en cual-
quiera de sus formas.

2. Corresponde al Decano cuantas funciones le con-
fieran los Estatutos particulares y en todo caso:

a) La presidencia y representación oficial del 
Colegio y, asimismo, ostentará el ejercicio de la 
capacidad de obrar de la corporación en todas sus 
relaciones con las autoridades, corporaciones, jue-
ces, tribunales y particulares, sin perjuicio de que, 
en casos concretos, pueda la Junta de Gobierno 
encomendar dichas funciones a determinados 
colegiados o a comisiones constituidas al efecto.

b) Ostentar la representación judicial y extraju-
dicial del Colegio con facultades de delegar y de 
acordar el ejercicio de toda clase de acciones, 
recursos y reclamaciones, incluido el recurso de 
casación, ante cualesquiera autoridades, órga-
nos, Juzgados y Tribunales, incluido el Supremo, 
pudiendo otorgar poderes a favor de Procuradores 
y designar Letrados.

c) Ostentar la representación del Colegio ante el 
Consejo General, con facultades para delegar tal 
representación en cualquiera de los miembros de 
la Junta de Gobierno.

d) Convocar y fijar el orden del día de cualquier 
reunión colegial, incluida la de la Junta General, 
dirigir las deliberaciones y autorizar con su firma 
las actas de la Junta General y las de Gobierno.

e) Presidir las reuniones de la Junta de Gobierno 
y de la Junta General.

f) Velar por el cumplimiento de las prescripcio-
nes estatutarias, de los acuerdos del Consejo 
General de Colegios y del propio Colegio, y las 
disposiciones de las autoridades oficiales.

CAPÍTULO II
De las atribuciones de los miembros de la Junta de Gobierno
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Artículo 39º.- El Tesorero.

Corresponde al Tesorero:

a) Recaudar y custodiar los fondos pertenecientes 
al Colegio, siendo responsable de ellos, a cuyo fin 
firmará recibos y recibirá cobros. 

b) Pagar los libramientos que expida el Decano y los 
demás pagos de ordinaria administración autoriza-
dos de forma general hasta la cuantía autorizada 
por el Decano. 

c) Ingresar y retirar fondos de las cuentas bancarias 
conjuntamente con la firma autorizadora del Decano. 

d) Dar cuenta a la Junta de Gobierno de la falta de 
pago de las cuotas de los colegiados, para que se 
les reclame las cantidades adeudadas o se provea 
lo pertinente. 

e) Cobrar los intereses y rentas del capital.

f) Dar cuenta de la falta de pago de las cuotas de 
los colegiados, para que por la Junta de Gobierno 
se adopten las medidas procedentes.

Artículo 40º.- El Interventor.

Corresponde al Interventor:

a) Llevar los libros de contabilidad legalmente exigidos.

b) Firmar la Cuenta de ingresos y pagos mensua-
les para informe de la Junta de Gobierno, así como 
la Cuenta anual para su aprobación por la Junta 
General.

c) Elaborar la Memoria económica anual, dando a 
conocer a todos los colegiados el balance de situa-
ción económica del Colegio.

d) Elaborar el anteproyecto de presupuestos del 
Colegio.

e) Llevar inventario de los bienes del Colegio.

Artículo 41º.- De los vocales de la Junta de 
Gobierno.

Corresponde a los vocales de la Junta de Gobierno:

Artículo 38º.- Atribuciones del Secretario y 
Vicesecretario.

1.- Independientemente de los derechos y obligacio-
nes que le confieran los Estatutos y los acuerdos de 
la Junta de Gobierno, corresponderá al Secretario:

a) Redactar y cursar, siguiendo las instrucciones 
del Decano, la convocatoria y orden del día de la 
Junta General, de la Junta de Gobierno y de los 
demás órganos colegiados de los que sea miem-
bro, así como preparar y facilitar la documenta-
ción necesaria para la deliberación y adopción de 
resoluciones en la sesión correspondiente.

b) Levantar acta de las sesiones de la Junta 
General, de la Junta de Gobierno y de los demás 
órganos colegiados de los que forme parte.

c) Llevar y custodiar los libros de actas y documen-
tación que reflejen la actuación de los órganos 
citados en el apartado anterior y de los demás 
libros de obligada llevanza en el Colegio.

d) Redactar la Memoria anual.

e) Expedir certificaciones con el visto bueno del 
Decano.

f) Firmar por sí o con el Decano, en caso nece-
sario, las órdenes, correspondencia ordinaria de 
mero trámite y demás documentos administrati-
vos de gestión ordinaria.

g) Ejercer la jefatura del personal del Colegio.

h) Tener a su cargo el archivo general del Colegio 
y su sello.

i) Recibir y dar cuenta al Decano de cuantas soli-
citudes y comunicaciones se reciban en el registro 
general del Colegio.

j) Cumplir y hacer cumplir al personal a sus órde-
nes, los acuerdos de la Junta General y Junta de 
Gobierno, y las órdenes del Decano, cuya ejecu-
ción le corresponda.

2.- Corresponde al Vicesecretario auxiliar al 
Secretario en el ejercicio de sus funciones y ejer-
cerlas en caso de ausencia, enfermedad o vacante. 
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En todo caso, el Secretario Técnico o Gerente, care-
cerá de facultades para levantar Actas y expedir 
certificaciones. 

Asistirá a las reuniones de la Junta de Gobierno para 
informar sobre los asuntos que proceda cuando sea 
requerido a tal efecto.

El nombramiento de Secretario Técnico o Gerente, 
se efectuará por la Junta de Gobierno, bien por 
libre designación de la misma o bien tras el desa-
rrollo de un concurso de méritos convocado para 
su elección.

Las atribuciones o competencias del mismo serán 
las siguientes:

1) Optimización y control de los recursos humanos y 
técnicos del colegio: de su personal (interno y sub-
contratado) e instalaciones del edificio. 

2) Proponer objetivos a la Junta de Gobierno y su 
ejecución.

3) Ayudar al Interventor a confeccionar los presu-
puestos anuales y pagos.

4) Hacer el seguimiento de los mismos, una vez 
aprobados.

5) Realización y propuesta de compras a la Junta de 
Gobierno según cuantía.

6) Responsable del sistema de gestión de la calidad.

7) Apoyar al Tesorero en sus funciones de la gestión 
y control económica del colegio.

8) Actuaciones por delegación de la Junta de 
Gobierno.

9) Proponer a la Junta de Gobierno iniciativas de 
aplicación del Código deontológico del Colegio.

10) Emitir informes de gestión a la Junta de Gobierno.

11) Seguimiento y control de los equipos de medida.

12) Realizar los visados de los trabajos profesionales, 
verificando la estructura de ellos con la emisión de 
informes estadísticos.

a) Auxiliar a los titulares de los restantes cargos de 
la Junta de Gobierno y sustituirlos en sus ausencias, 
enfermedades o en cualquier otra circunstancia que 
cause vacante temporal. 

b) Asistir, en turno con los restantes Vocales, al domi-
cilio social del Colegio para atender el despacho de 
los asuntos que lo requieran. 

c) Desempeñar cuantos cometidos les confíen el 
Decano o la Junta de Gobierno. 

Artículo 42º.- De la Comisión Ejecutiva de la 
Junta de Gobierno.

Existirá una Comisión delegada de la Junta de 
Gobierno, para que atienda los asuntos urgentes y 
de mero trámite.

Estará compuesta por tres miembros de la Junta de 
Gobierno; El Decano, el Secretario y el Tesorero. No 
se celebrará una reunión si no asisten la totalidad 
de sus miembros y los acuerdos se adoptarán por 
mayoría simple.

La Comisión Ejecutiva dará cuenta de su actuación 
en la próxima reunión de la Junta de Gobierno.

Artículo 43º.- De las Delegaciones.

El COGITIR podrá establecer Delegaciones y desig-
nará un Delegado en las localidades donde lo estime 
conveniente, determinando sus respectivas demarca-
ciones, siempre que lo soliciten y existan en la misma 
al menos 300 colegiados.

El funcionamiento de las Delegaciones que será 
análogo en todo al Colegio, se recogerá en el 
Reglamento que regule el régimen interior del 
mismo. 

Artículo 44º.- Del Secretario Técnico o Gerente.

El Secretario podrá ser auxiliado en sus funciones 
por un Secretario Técnico o Gerente que deberá 
disponer de alguna de las titulaciones establecidas 
en el artículo 2 de los presentes Estatutos. Deberá 
estar colegiado en el COGITIR y formará parte de 
la plantilla de empleados del Colegio, siendo sus 
funciones incompatibles con el ejercicio libre de la 
profesión.
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Artículo 45º.- Estatutos.

1. El Colegio regulará el funcionamiento median-
te sus propios Estatutos y Reglamentos internos, así 
como sus modificaciones, que deberán ser aproba-
dos por la Junta General y posteriormente comuni-
carlo al Consejo General, quien deberá aprobarlos, 
por mayoría absoluta, siempre que estén de acuer-
do con la Ley 2/1974, de 13 de febrero, y con sus 
Estatutos. 

Posteriormente se le comunicará a la Consejería 
competente de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja para su calificación de legalidad, inscripción 
y publicación.
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Artículo 47º.- Silencio administrativo.

1.- Los plazos en que obligatoriamente se debe 
resolver la tramitación del procedimiento, en cada 
caso, son los establecidos en la Ley, estos Estatutos 
y demás Reglamentos de este Colegio y del Consejo 
General, en que deberá resolverse la tramitación del 
procedimiento. De no establecerse un plazo inferior, 
se entenderá que las solicitudes de los colegiados 
deberán resolverse en el plazo máximo de tres meses.

2.- Finalizado el plazo establecido para la resolución 
de cada procedimiento sin que se haya notificado al 
interesado solicitante, se entenderán producidos los 
efectos del silencio administrativo en el sentido favo-
rable a lo solicitado o desestimatorio de la solicitud, 
que se establece en los Estatutos de este Colegio o 
del Consejo General.

3.- En todo caso, se entenderán estimadas por silen-
cio administrativo las solicitudes referidas a la incor-
poración al Colegio, cuando se haya acreditado en 
la solicitud el cumplimiento de los requisitos exigidos 
por los presentes Estatutos.

Artículo 46º.- Régimen Jurídico de la Actividad.

1.- El régimen jurídico de los actos y acuerdos de los 
órganos de gobierno, en cuanto estén sometidos al 
Derecho Administrativo, se ajustarán a lo dispues-
to en estos Estatutos, a la Ley 4/1999, de 31 de 
marzo de Colegios Profesionales de La Rioja y suple-
toriamente a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común y demás leyes 
y principios de derecho público que les resulten de 
aplicación.

2.- Deberán notificarse los actos que afecten a los 
derechos e intereses de los colegiados, dejando 
constancia en el expediente de su recepción. La noti-
ficación deberá contener el texto íntegro de la reso-
lución, el órgano que la dictó y la fecha, así como 
la indicación de si el acto es o no definitivo en la vía 
corporativa, y de los recursos que procedan, plazo 
para interponerlos y órgano ante el que hubieran 
de interponerse, sin perjuicio de que los interesados 
puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que esti-
men procedente.

TÍTULO III

RÉGIMEN 
JURÍDICO 
DEL COLEGIO

CAPÍTULO I
Del Régimen Jurídico

23ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS INDUSTRIALES DE LA RIOJA



Contencioso-administrativa, si bien, con carácter 
potestativo, podrá interponerse recurso de reposi-
ción ante el mismo Consejo en el plazo de un mes.

Artículo 50º.- Procedimiento de los recursos.	

1. El recurso de alzada se interpondrá ante el 
Consejo General, en el plazo de un mes a partir de 
su publicación o notificación.

2. El recurso de reposición se interpondrá ante el 
mismo órgano de gobierno de la corporación cole-
gial que lo dictó, en el plazo de un mes.

La resolución de los recursos de reposición contra 
actos dictados por delegación corresponderá al 
órgano delegante.

3. El plazo de resolución de los recursos de alzada y 
de reposición será de tres meses, y de un mes, res-
pectivamente, entendiéndose desestimados, si a su 
vencimiento no hubiera sido notificada al recurrente 
la resolución del recurso.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 
anteriores, los actos y resoluciones que el Colegio 
acuerde en relación con las competencias adminis-
trativas a que se refiere el Art. 4 de la Ley 4/1999 de 
la Comunidad de La Rioja, en relación con el Art. 11 
de la misma Ley, podrán ser recurridos en vía admi-
nistrativa ante la Consejería competente por razón 
de la actividad profesional.

Artículo 51º.- Régimen de la actividad no sujeta 
al Derecho Administrativo.

Los actos y contratos que no guarden relación con 
la organización de la Corporación colegial, ni con 
el ejercicio de potestades administrativas se some-
terán a lo dispuesto en estos Estatutos y al Derecho 
privado, civil, mercantil o laboral según corresponda.

Los actos producidos por silencio administrativo posi-
tivo que supongan el reconocimiento o la atribución 
de facultades o derechos contrarios al Ordenamiento 
jurídico serán nulos de pleno derecho.

4.- En materia electoral, se aplicará el régimen espe-
cífico de recursos que se establece en los presentes 
Estatutos. 

5.- Los actos y acuerdos del Colegio que afecten a su 
regulación interna, tendrán la publicidad adecuada 
para que puedan ser conocidos convenientemente 
por todos los colegiados. 

Artículo 48º.- Nulidad y anulabilidad de los 
actos del Colegio.

Los actos del Colegio serán nulos de pleno dere-
cho o anulables en los casos establecidos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 49º.- Recursos.

1.- Los actos y resoluciones del COGITIR serán ejecu-
tivos cuando estén sujetos a derecho administrativo, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, así como, en su caso, en la legisla-
ción autonómica.

2.- Los actos y resoluciones del COGITIR podrán 
recurrirse en alzada en el plazo de un mes ante el 
Consejo General, siempre y cuando no se disponga 
otra cosa en la normativa autonómica en materia de 
Colegios Profesionales.

3.- Contra los acuerdos de la Junta de Gobierno se 
podrá interponer recurso de alzada ante el Consejo 
General.

4.- Resuelto el recurso de alzada interpuesto ante 
el Consejo General, se entenderá agotada la vía 
administrativa y quedará expedita la posibilidad de 
interponer recurso contencioso-administrativo. 

5.- En materia electoral, se aplicará el régimen espe-
cífico de recursos que se establece en los presentes 
Estatutos. 

6.- Los actos y resoluciones del Consejo General 
ponen fin a la vía administrativa, de acuerdo con el 
artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
serán directamente recurribles ante la Jurisdicción 
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cuando así haya sido declarado por resolución firme.

 Artículo 54º.- Tipos de infracciones.

Las infracciones que pueden ser objeto de sanción 
disciplinaria se clasifican en leves, graves y muy 
graves.

1. Son infracciones leves:

a) El incumplimiento por parte de un colegiado de 
las normas estatutarias o de los acuerdos adopta-
dos por la corporación colegial, salvo que consti-
tuyan infracción de superior entidad.

b) Los defectos de escasa trascendencia en la rea-
lización de los trabajos profesionales de acuerdo 
con la normativa de visados establecida.

c) La desconsideración u ofensa leve a los miem-
bros de los órganos de Gobierno de la organiza-
ción colegial en el ejercicio de sus funciones, así 
como hacia los compañeros en el desempeño de 
la actividad profesional, cuando no constituyan 
infracción grave o muy grave.

d) El mal uso de los bienes muebles o inmuebles 
del Colegio.

Artículo 52º.- Potestad disciplinaria.

La Junta de Gobierno sancionará todos aquellos 
actos de los colegiados que se estimen constitutivos 
de infracción de los deberes profesionales, sean con-
trarios al prestigio y honorabilidad de la profesión y 
al respeto debido a los compañeros. 

Artículo 53º.- Principios.

No podrán imponerse sanciones por conductas que 
no estén previamente tipificadas como infracciones 
por estos Estatutos, cuyas disposiciones disciplinarias 
no tendrán efecto retroactivo salvo que favorezcan 
al presunto infractor. 

La imposición de las sanciones establecidas en estos 
Estatutos requerirá que las conductas tipificadas 
como infracción sean imputables a los colegiados 
que resulten responsables de las mismas, aún a 
título de simple inobservancia de sus obligaciones 
profesionales o corporativas.

Las sanciones se impondrán teniendo en cuenta la 
intencionalidad en la producción del daño resultante, 
la reiteración, la naturaleza de los perjuicios causados 
y la reincidencia, por la comisión en el término de un 
año de más de una infracción de la misma naturaleza, 

TÍTULO IV

RÉGIMEN 
DISCIPLINARIO

CAPÍTULO I
Infracciones y potestad disciplinaria
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h) Desatender los requerimientos de información 
efectuados por el Colegio en todo aquello que 
sea preceptivo conforme a la Legislación y a estos 
Estatutos.

i) Las tipificadas como leves en las letras a), c) y d) 
cuando sean cometidas por los titulares de cargos 
corporativos, en el ejercicio de sus funciones. 

j) Cuando las ausencias reiteradas de asisten-
cia injustificada de los miembros a la Junta de 
Gobierno sean superiores a tres e inferior o igual 
a seis veces dentro del periodo para el que fueron 
elegidos.

k) Las previstas en el artículo 59.1 del Real 
Decreto 132/2018, de 16 de marzo.

3. Son infracciones muy graves:

a) Los hechos constitutivos de delito como con-
secuencia del ejercicio profesional o con ocasión 
del mismo o que afecten al ejercicio profesional, 
cuando así lo haya determinado un Juez en sen-
tencia firme.

b) Los defectos en la realización de los trabajos 
profesionales serán tipificados de muy graves 
cuando la normativa de visados así lo contemple.

c) El encubrimiento del intrusismo profesional, 
cuando así lo haya determinado un Juez en sen-
tencia firme.

d) El incumplimiento del artículo 20 de estos 
Estatutos.

e) El ejercicio de la profesión en situación de inha-
bilitación profesional o estando incurso en causa 
de incompatibilidad o prohibición.

f) El uso del cargo dentro de la función pública en 
provecho propio.

g) Las tipificadas como graves en las letras a), c), 
d), y f) cuando sean cometidas por los titulares 
de cargos corporativos, en el ejercicio de sus 
funciones.

h) Cuando las ausencias reiteradas de asisten-
cia injustificada de los miembros a la Junta de 
Gobierno sean de tres sesiones consecutivas o de 

e) La dejación de funciones o la falta de diligen-
cia en el cumplimiento de sus obligaciones como 
miembro de los órganos de gobierno de las enti-
dades que integran a la organización colegial.

f) El incumplimiento por parte de un miembro 
de un órgano de gobierno de cualquiera de las 
entidades de la organización colegial, de las nor-
mas estatutarias o de los acuerdos válidamente 
adoptados por las mismas, salvo que constituyan 
infracción de mayor gravedad.

g) Cuando las ausencias reiteradas de asis-
tencia injustificada de los miembros a la Junta 
de Gobierno sean igual o inferior a tres veces 
alternas, dentro del periodo para el que fueron 
elegidos.

h) Las previstas en el artículo 59.1 del Real 
Decreto 132/2018, de 16 de marzo.

2. Son infracciones graves:

a) El incumplimiento de los acuerdos de carácter 
obligatorio adoptados por los órganos de gobier-
no de la organización colegial en materia de su 
competencia, o el incumplimiento de las obliga-
ciones establecidas en estos Estatutos.

b) Los defectos en la realización de los trabajos 
profesionales serán tipificados de graves cuando 
la normativa de visados así lo contemple.

c) El incumplimiento injustificado de las obligacio-
nes económicas con el Colegio.

d) El incumplimiento del artículo 13 de estos 
Estatutos.

e) La desconsideración u ofensa grave a los miem-
bros de los órganos de gobierno de la organiza-
ción colegial, en el ejercicio de sus funciones, así 
como hacia los compañeros en el desempeño de 
la actividad profesional, cuando no constituyan 
infracción muy grave.

f) La competencia desleal.

g) La realización de trabajos profesionales que 
por su índole, forma o fondo resulten contrarios 
al ordenamiento jurídico en perjuicio del interés 
público o de los consumidores y usuarios.

26ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS INDUSTRIALES DE LA RIOJA



sancionarán, según su gravedad, con amonestación 
privada o apercibimiento por oficio del Decano con 
anotación en el expediente personal, si son leves; 
suspensión de los derechos colegiales hasta seis 
meses e inhabilitación para cargos colegiales hasta 
un año, si son graves; y suspensión de los derechos 
colegiales e inhabilitación para cargos colegiales 
hasta cinco años, si son muy graves.

3. Las infracciones que entren dentro de la esfera de 
las obligaciones profesionales serán sancionables, 
con amonestación privada, si son leves; con la sus-
pensión de la colegiación hasta seis meses si son gra-
ves; y hasta dos años o la expulsión si son muy graves.

4. Las infracciones que guarden relación con la 
ostentación de cargo corporativo serán sanciona-
das con amonestación privada, si son leves; con la 
suspensión de la colegiación e inhabilitación para 
ocupar cualquier puesto de responsabilidad en la 
organización colegial hasta 1 año, si son graves; y 
con la suspensión de colegiación e inhabilitación 
para ocupar cargo de responsabilidad en la organi-
zación colegial superior a seis meses e inferior a 5 
años si son muy graves.

ocho veces alternas dentro del periodo para el 
que fueron elegidos.

i) Las previstas en el artículo 59.1 del Real Decreto 
132/2018, de 16 de marzo.

Artículo 55º.- Sanciones.

1. Las sanciones disciplinarias se clasifican en leves, 
graves y muy graves.

a) Son sanciones leves: amonestación privada y el 
apercibimiento por oficio del Decano.

b) Son sanciones graves: la suspensión de la cole-
giación o de los derechos colegiales hasta seis 
meses; la inhabilitación para el ejercicio de car-
gos corporativos hasta un año.

c) Son sanciones muy graves: la suspensión tem-
poral de la colegiación o de los derechos cole-
giales hasta dos años; la inhabilitación para el 
ejercicio de cargos corporativos hasta cinco años 
y la expulsión del Colegio.

2. Las infracciones que guarden relación con obli-
gaciones colegiales se consideran corporativas y se 

c) A ser notificado de la identidad del instructor, de 
la autoridad competente para imponer la sanción 
y de la norma que le atribuya tal competencia. 

d) A conocer, en cualquier momento, el estado 
de la tramitación de los procedimientos en los 
que tengan la condición de interesado, y obtener 
copia de los documentos contenidos en ellos y 
asimismo copia sellada de los que presente.

e) A formular alegaciones y presentar documen-
tos en cualquier fase del procedimiento, anterior 
al trámite de alegaciones contra la propuesta de 
sanción.

Artículo 56º.- Procedimiento disciplinario.

1.- No podrá imponerse sanción alguna sin haber 
instruido un procedimiento previo. En su tramitación 
se garantizarán al colegiado, en todo momento, los 
siguientes derechos:

a) La presunción de no responsabilidad disciplina-
ria mientras no se demuestre lo contrario. 

b) A ser notificado de los derechos que se le impu-
tan, de las infracciones que tales hechos puedan 
constituir y de las sanciones que, en su caso, se 
le pudieran imponer. 

CAPÍTULO II
De los expedientes disciplinarios
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c) Si fuese por falta muy grave, a los cuatro años.

3.- Ejecutada la sanción de expulsión, no se podrá 
solicitar la reincorporación a ninguno de los 
Colegios hasta transcurridos cinco años, salvo que 
sus Estatutos señalen otro plazo superior.

4.- La cancelación de antecedentes se realizará pre-
via la instrucción de un procedimiento en el que el 
colegiado gozará de los mismos derechos que en el 
procedimiento incoado para la imposición de la san-
ción, siendo susceptible la resolución que se adopte 
de ser impugnada en la misma forma que la resolu-
ción sancionadora.

Artículo 60º.- Prescripción de infracciones y 
sanciones.

1.- Las infracciones leves prescribirán a los seis meses, 
las graves a los dos años y las muy graves a los tres 
años a contar desde el día en que la infracción se 
hubiese cometido. La incoación debidamente notifi-
cada al presunto infractor del procedimiento discipli-
nario interrumpe la prescripción, reanudándose este 
si dicho procedimiento estuviese paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al presunto 
responsable. 

2.- Las sanciones prescribirán, de no haberse hecho 
efectivas por la entidad colegial sancionadora, en los 
mismos plazos que las infracciones según su clase, 
salvo la expulsión del Colegio que prescribirá a los 
cinco años. El plazo comenzará a contarse desde el 
momento en que hubiere adquirido firmeza en vía 
colegial la resolución sancionadora y se interrumpirá 
la prescripción por la iniciación, con conocimiento 
del interesado, de su ejecución, reanudándose si 
ésta se paraliza más de un mes por causa no impu-
table al infractor. 

Artículo 61º.- Régimen supletorio.

En lo no previsto en el presente Título, y en los pre-
sentes Estatutos regirán como supletorios, el Real 
Decreto 132/2018 de 16 de marzo, la Ley 39/2015 
de 1 de octubre, la Ley 40/2015 de 1 de octubre, así 
como la Ley 4/1999 de la Comunidad de La Rioja y 
demás disposiciones concordantes. 

f) A obtener información y orientación jurídica 
sobre el modo de defender sus intereses y a dis-
poner de las suficientes garantías de defensa en 
el expediente.

g) A que la tramitación del procedimiento san-
cionador tenga una duración no superior a seis 
meses salvo causa justificada de la que quede 
debida constancia en el expediente.

2.- Las sanciones leves podrán imponerse en un 
procedimiento abreviado en el que se verificará la 
exactitud de los hechos, se oirá al presunto infrac-
tor, se comprobará si los mismos están tipificados en 
alguno de los supuestos del artículo 54.1 de estos 
Estatutos y se señalará la sanción correspondiente. 

Artículo 57º.- Miembros de Junta de Gobierno.

Si la sanción hubiera de recaer sobre alguno de 
los miembros de la Junta de Gobierno, el afecta-
do no podrá tomar parte ni en las deliberaciones ni 
en la adopción de acuerdos. La resolución dictada 
por la Junta de Gobierno será susceptible de recur-
so de alzada ante el Consejo General de Colegios 
de Ingenieros Técnicos Industriales, previo a la vía 
contencioso-administrativa.

Artículo 58º.- Constitución de Junta para expe-
diente disciplinario.

El acuerdo de apertura de expediente disciplinario, 
o la toma de cualquier decisión que se precise a lo 
largo de su tramitación, se adoptará por la Junta 
de Gobierno por mayoría simple de los miembros 
presentes.

Artículo 59º.- Constancia en el Historial 
Profesional. 

1.- Todas las sanciones disciplinarias se anotarán en 
el expediente personal del colegiado, con comuni-
cación al Consejo y éste a los Colegios en el caso de 
que afecten al ejercicio de la profesión.

2.- Los sancionados podrán pedir la cancelación de 
la nota de su expediente personal en los siguien-
tes plazos contados desde el cumplimiento de la 
sanción:

a) Si fuese por falta leve, a los seis meses.
b) Si fuese por falta grave, a los dos años.
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Artículo 62º.- Disposición general.

Este Título regirá para todo lo relativo a la elección y 
sustitución de la Junta de Gobierno y demás cargos 
representativos en el ámbito territorial del COGITIR.

TÍTULO IV

ELECCIONES 
CORPORATIVAS

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO II
Elección de la Junta de Gobierno

1.- Convocatoria con expresión de los cargos objeto 
de la elección y publicación del Censo de colegia-
dos en el Tablón de Anuncios, página web y correo 
electrónico enviado a los colegiados.

2.- Cinco días hábiles para la presentación de recla-
maciones al Censo. 

3.- Dos días hábiles para la resolución de reclama-
ciones por la Junta de Gobierno. 

4.- Quince días hábiles para la presentación de 
candidaturas. 

Artículo 63 º.- Renovación. 

La Junta de Gobierno se renovará de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 30, 31 y 32 de los presen-
tes Estatutos. Las elecciones tendrán lugar mediante 
sufragio libre, igual, directo y secreto de todos los 
electores. La emisión del voto podrá realizarse per-
sonalmente o por correo, conforme al artículo 84. 

Artículo 64.º- Plazos de la Elección. 

La elección tendrá lugar dentro del primer trimestre 
del año que corresponda, debiéndose cumplir los 
plazos siguientes: 
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Los demás cargos deberán reunir iguales condicio-
nes para su acceso.

Artículo 67º.- Presentación de Solicitud de 
Candidatura. 

Quienes deseen ser candidatos lo solicitarán, de forma 
individual, mediante escrito dirigido a la Junta de 
Gobierno, dentro del plazo que se haya señalado en 
la convocatoria.

La solicitud expresará concretamente el cargo para el 
que se pretende ser candidato, no pudiendo figurar un 
mismo nombre para más de uno de los puestos a cubrir. 

Artículo 68º.- Proclamación de Candidatos. 

Terminado el  plazo de  presentación de candida-
turas, la Junta de Gobierno  examinará las presen-
tadas, proclamando las que reúnan los requisitos 
precisos y rechazando las que no reúnan los requisitos 
estatutarios.

Contra el acuerdo de la Junta de Gobierno proclaman-
do o rechazando un candidato cabrá, dentro del día 
hábil inmediatamente posterior a la exposición públi-
ca de la proclamación, recurso de reposición ante la 
propia Junta de Gobierno. Citado recurso deberá ser 
resuelto de forma expresa en el plazo de dos días.

Contra la resolución de la Junta de Gobierno cabrá, 
dentro de los dos días hábiles siguientes a su notifi-
cación, recurso de alzada ante el Consejo General, 
que deberá formularse ante el propio Colegio, el cual 
deberá enviarlo, por el medio que se estime pertinente, 
incluido correo electrónico, fax, o sistema similar, junto 
con la documentación correspondiente y su informe, al 
Consejo General en el día hábil siguiente a su interpo-
sición. El Consejo General deberá resolver siguiendo el 
procedimiento establecido en sus Estatutos. 

Con independencia de que contra lo resuelto por el 
Consejo General se formule recurso contencioso-ad-
ministrativo, el proceso electoral proseguirá por sus trá-
mites de conformidad con los términos de la resolución 
que ponga fin a la alzada.

Artículo 69º.- Publicación de candidaturas 
proclamadas.

La lista de los candidatos proclamados será expuesta 
en el Tablón de Anuncios del Colegio con una ante-

5.- Un día hábil para la proclamación pública de 
candidatos por la Junta de Gobierno. 

A partir de la proclamación definitiva de candidatos: 

6.- Quince días hábiles como mínimo para la campa-
ña electoral de los candidatos proclamados. 

7.- Un día para efectuar la votación y el escrutinio. 

Artículo 65 º.- Condición de Elector. 

Serán electores quienes en la fecha de la convocato-
ria se encuentren en posesión de sus derechos como 
miembros del Colegio y figuren inscritos en el censo 
que al efecto se exponga en el tablón de anuncios 
del Colegio. 

Artículo 66.º.- Condición de Candidato. 

Podrán ser candidatos los colegiados que reúnan las 
siguientes condiciones: 

1.- Ser elector. 

2.- Para ser candidato a los cargos de Decano y 
Vicedecano, será preciso contar con una antigüedad 
mínima como colegiado de cinco años.

Para ser candidato a los cargos de Secretario, 
Vicesecretario, Tesorero e Interventor, será preciso 
contar con una antigüedad mínima como colegiado 
de tres años.

A los demás miembros de la Junta de Gobierno, se 
les requerirá para ser candidato una antigüedad 
mínima como colegiado de dos años.

La antigüedad como colegiado se computará a la 
fecha de proclamación de candidato.

3.- No desempeñar, en ese momento, cargo 
directivo alguno en la Junta de Gobierno. Si así 
fuera, deberá previamente dimitir del puesto que 
ocupa, con independencia de que prosiga en fun-
ciones hasta la toma de posesión de aquel que le 
sustituya. 

4.- Quienes desempeñen los cargos de Decano y 
Vicedecano, lo harán en función de lo que se deter-
mina en los artículos 36 y 37 del Título II de los 
presentes Estatutos.
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Si dicha circunstancia se produjese para la totalidad 
de los cargos a cubrir, su proclamación como electos 
tendrá efectos inmediatos, no teniendo lugar el pro-
ceso electoral relacionado con las votaciones.

Si para algún puesto no se presentara candidato 
alguno, terminado el proceso electoral y después 
de la toma de posesión de los nuevos miembros, la 
Junta de Gobierno podrá designar a un colegiado 
cualquiera que reúna las condiciones de elegible, 
dando cuenta de tal designación a la Junta General 
en la primera ocasión para su conocimiento y rati-
ficación. El mandato de este miembro será de la 
misma duración que el de los elegibles en aquella 
convocatoria. 

lación mínima de quince días hábiles respecto de 
la fecha de elección, recordándose en tal ocasión, 
las normas básicas que habrán de regir el proceso 
electoral. Asimismo, tanto las listas como las normas 
básicas se enviarán a los colegiados por el procedi-
miento habitual. 

El orden de colocación en la lista de los candidatos 
proclamados para cada cargo será el alfabético. 

Artículo 70º.- Proclamación inmediata de 
Electos. 

Si para algún cargo sólo se presentara un candidato, 
éste quedará proclamado automáticamente, lo que 
implicará la retirada del cargo y del candidato de las 
candidaturas que vayan a ser sometidas a elección. 

CAPÍTULO III
Periodo electoral

el proceso electoral, con la única limitación de los 
medios disponibles para ello.

Artículo 73º.- Publicidad del voto por Correo. 

Los colegiados podrán emitir su voto por correo. 
A estos fines recibirán, junto con la lista de candi-
datos proclamados, mencionada en el Artículo 69, 
una papeleta oficial y dos sobres de distinto tamaño, 
siguiendo el procedimiento establecido en el Art. 84. 

Artículo 71º.- Inicio y finalización de la campa-
ña electoral.

Una vez proclamados definitivamente los candidatos, 
quedará abierta la campaña electoral, entendiéndo-
se como tal el conjunto de actividades lícitas llevadas 
a cabo por los candidatos en orden a la captación de 
sufragios. La citada campaña terminará a las cero 
horas del día de la elección.

Artículo 72º.- Información a los candidatos.

La Junta de Gobierno facilitará a los candidatos 
la información de los colegiados relacionada con 
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Artículo 77º.- Constitución de la Mesa Electoral.

La Mesa se constituirá en el día, hora y lugar fijados 
en la Convocatoria, permaneciendo en sus funciones 
hasta la terminación del escrutinio y consiguiente 
proclamación de electos. 

Los miembros titulares que no acudan al acto de 
constitución, serán sustituidos por los suplentes en 
el orden fijado en su designación, y si éstos tampoco 
lo hicieran, lo serán por electores designados en el 
acto por sorteo efectuado por la Junta de Gobierno 
entre los Colegiados que se encuentren presentes y 
que no fueran candidatos ni interventores. 

Artículo 78º.- Acta de Constitución. 

Reunidos los miembros de la Mesa, se levantará 
Acta de constitución de la misma, en la que firmarán 
todos sus componentes.

La custodia del Acta y demás documentación aporta-
da, corresponderá al Secretario de la Mesa.

Artículo 74º.- Composición de la mesa 
electoral.

La Mesa Electoral estará compuesta por tres colegia-
dos que reúnan la condición de electores y no sean 
candidatos ni miembros de la Junta de Gobierno, 
designados por sorteo en sesión pública de la Junta 
de Gobierno, dentro de los diez días hábiles siguien-
tes a la terminación del plazo de presentación de 
candidaturas. Del mismo modo se designarán cinco 
suplentes ordenados correlativamente. 

Estas designaciones se comunicarán inmediata-
mente a los interesados y se publicarán en el Tablón 
de Anuncios del Colegio. Contra las mismas cabrá 
recurso de reposición, dentro del día hábil siguiente 
a su publicación, ante la junta de Gobierno. Contra 
la resolución de la Junta de Gobierno, no se dará 
recurso alguno, terminando con ello la vía colegial 
y procediendo solamente el recurso contencioso 
administrativo.

El Presidente de la Mesa Electoral será el miembro de 
mayor edad y actuará como Secretario el más joven 
de los tres. El Secretario de la Junta de Gobierno 
coadyuvara la labor de los Miembros de la Mesa, 
facilitándoles la información que precisen. 

Artículo 75º.- Nombramiento de interventor.

Cada Candidato podrá nombrar un Interventor, que 
habrá de ser colegiado, y deberá ser propuesto a la 
Junta de Gobierno con cuatro días hábiles de ante-
lación como mínimo al día de la elección.

Artículo 76º.- Credenciales. 

La Junta de Gobierno remitirá a los miembros y 
suplentes de la Mesa Electoral y entregará a los 
Interventores las oportunas credenciales, que habrán 
de ser exhibidas e incorporadas al expediente de la 
Mesa en el momento de su constitución.

CAPÍTULO IV
De la mesa electoral
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el paso al local a nuevos electores y procediendo a 
emitir su voto los presentes, verificará el voto por 
correo y en último lugar votarán los Interventores y 
miembros de la Mesa. 

Artículo 84º.- Voto por Correo.

Para el voto por Correo se utilizarán tanto la pape-
leta como los sobres habilitados por la Junta de 
Gobierno, actuándose como sigue:

1.- Se colocará la papeleta diligenciada en el sobre 
pequeño, el cual, una vez cerrado, será introduci-
do en el sobre grande junto con el documento que, 
a manera de credencial identificativa, será facili-
tado por el Colegio con ocasión de la celebración 
de cada proceso electoral.

El citado documento se entregará al colegiado de 
forma personal en las dependencias del Colegio, 
a donde deberá acudir debidamente identificado. 
La entrega quedará recogida en un acta numerada 
que incluirá la firma del colegiado y de la persona 
que realice la entrega.

Aquellos colegiados desplazados fuera de la 
demarcación Colegial, podrán solicitar por escri-
to su intención de voto, identificándose mediante 
fotocopia del D.N.I. Enviándole la correspondiente 
documentación a la dirección que especifique.

En el sobre grande, una vez cerrado, deberá figu-
rar en el reverso el nombre del elector, su número 
de colegiado o el del D.N.I, y la firma del mismo. 
Este sobre con su contenido y cerrado, se envia-
rá por correo al Colegio, debiendo obrar en éste 
antes de la hora del comienzo de la votación. 

2.- El Secretario del Colegio conservará y custo-
diará los sobres del voto por correo, junto con el 
Acta de votantes por correo, para su entrega al 
Presidente de la Mesa antes de que comience la 
votación.

Artículo 79º.- Inicio de la votación.

La votación se iniciará inmediatamente después de 
constituida la Mesa, continuándose sin interrupción 
durante las horas previamente establecidas, que no 
podrán ser menos de dos ni más de cuatro.

Solamente por causa de fuerza mayor y bajo la res-
ponsabilidad de la Mesa Electoral, podrá diferirse 
el acto de la votación o suspenderse después de 
comenzado, acordándose en ese mismo acto el pro-
cedimiento a seguir para su reanudación.

Artículo 80º.- Acreditación del derecho a voto.

El derecho a votar se acreditará por la inscripción en 
las Listas del Censo y por la identificación del elec-
tor, que se realizará mediante exhibición del Carnet 
de Colegiado o Documento Nacional de Identidad, 
Pasaporte o Carnet de Conducir. 

El votante entregará su papeleta, dentro de un sobre 
preparado al efecto, al Presidente de la Mesa, el cual 
la depositará en la urna, realizándose la oportuna 
anotación en la lista de electores. 

Artículo 81º.- Voto para cada Cargo.

Cada elector votará, como máximo, un solo candi-
dato por cada cargo a cubrir. 

Artículo 82º.- Cumplimentación papeleta de voto.

El voto será secreto, emitiéndose en las papeletas 
habilitadas por la Junta de Gobierno, haciendo 
constar claramente los nombres y apellidos de los 
candidatos designados, con indicación del cargo res-
pectivo para cada uno de ellos, no pudiendo figurar 
un mismo nombre para dos o más cargos.

Artículo 83º.- Finalización de la votación.

Terminado el horario de votación, el Presidente de la 
Mesa dará por finalizada la misma, no permitiendo 

CAPÍTULO V
De las votaciones
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3.- En el momento de cerrarse la votación, el 
Presidente de la Mesa abrirá cada uno de los sobres, 
manteniendo el secreto del voto, comprobará su 
contenido y hará que sea verificada la inclusión de 
cada votante en el Censo de colegiados y el hecho 
de no haber votado personalmente. A continuación, 
cotejará la exacta coincidencia entre cada uno de 
los votos remitidos por correo y la identidad de los 
colegiados que consten en el Acta, procediendo a 
invalidar el voto cuyo remitente no figure en ésta. 
Acto seguido, introducirá en la urna cada uno de los 
votos válidos.  

De todas las incidencias en materia de voto por 
correo se dejará constancia en el Acta que elabore 
la Mesa Electoral.

Artículo 85º.- Incidencias.

Los componentes de la Mesa Electoral velarán por 
el buen orden y pureza de la elección, resolvien-
do por mayoría simple las incidencias que pudieran 
presentarse. 

3.- Los votos otorgados para un determinado cargo 
a quien sea candidato a otro distinto.
4.- Las que propongan a más de una persona para 
un solo puesto. 
5.- Los votos por Correo que no se atengan a lo 
establecido en el Artículo 84º. 

Serán válidos los votos emitidos en papeletas de 
las habilitadas por la Junta de Gobierno aunque no 
incluyan Candidatos para cubrir todos los cargos 
objeto de la elección, siempre y cuando se trate de 
candidatos proclamados y el voto en favor de un 
candidato se corresponda con el cargo para el que 
el mismo se presente. 

Artículo 88º.- Reclamaciones.

La Mesa Electoral resolverá en el acto cualquier 
reclamación que ante ella se presente por cualquier 

Artículo 86º.- Inicio del Escrutinio.

Una vez cumplida la votación, el Presidente declara-
rá cerrada la misma y comenzará el escrutinio, que 
será público. 

El Presidente extraerá una a una las papeletas de la 
urna, leyendo en voz alta los nombres de los candi-
datos votados así como los cargos correspondientes, 
efectuándose los respectivos registros. 

Artículo 87º.- Papeletas Nulas.

Serán consideradas nulas:

1.- Las papeletas que contengan votos a favor de 
quienes no hayan sido proclamados candidatos.
2.- Las que no expresen con claridad y precisión los 
nombres de los candidatos votados.

CAPÍTULO VI
Escrutinio
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habidas durante la votación y las protestas o recla-
maciones que se hubiesen formulado.

Una copia se hará llegar a la Junta de Gobierno, a 
través del Sr. Secretario, a efectos de conocimiento 
por parte de dicha Junta del resultado de las elec-
ciones. Otra copia se introducirá en sobre cerrado 
y firmado por los miembros de la Mesa, incluyendo 
en este sobre las papeletas declaradas nulas por 
la Mesa y aquellas sobre cuya validez se hubie-
se formulado alguna reclamación. Este sobre per-
manecerá en poder del Sr. Presidente de la Mesa, 
quien podrá también disponer que quede en las 
dependencias del Colegio, a su disposición, bajo 
la responsabilidad y custodia del Sr. Secretario de 
la Junta de Gobierno.

En el caso de que dos o más candidatos tuvieran 
igual número de votos, será proclamado electo el 
colegiado con mayor antigüedad en el Colegio y, de 
persistir el empate, el de mayor edad.

Artículo 92º.- Documentación de la Mesa 
Electoral.

La Mesa Electoral entregará a la Junta de Gobierno 
la siguiente documentación:
1.- Acta de constitución de la Mesa.
2.- Lista de electores y votantes.
3.- Lista de electores excluidos por no haber acredi-
tado debidamente su personalidad. 
4.- Credenciales de los interventores y miembros de 
la Mesa. 
5.- Acta de la Sesión. 

Artículo 93º.- Certificación a interventores.

Los Interventores tendrán derecho a obtener de la 
Mesa copia literal certificada del Acta de la sesión, 
así como certificación de cualquier extremo que 
conste en ella. 

Artículo 94º.- Proclamación de candidatos 
electos.

1.- El día hábil siguiente a la celebración de las 
elecciones la Junta de Gobierno, en sesión pública 
extraordinaria, procederá a realizar la proclamación 
de candidatos electos. 

2.- El orden del día de la sesión tendrá tres únicos 
puntos:

elector y contra sus acuerdos no cabrá recurso algu-
no, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 96. 

Artículo 89º.- Finalización del Escrutinio e 
invalidación de la elección.

Terminado el recuento, se confrontará el total de 
papeletas con el de votantes anotados. La Mesa 
Electoral podrá invalidar la elección cuando no exista 
coincidencia entre ambos datos. En tal caso, la Junta 
de Gobierno procederá a convocar nueva elección 
con la mayor brevedad posible y como máximo den-
tro de los cincuenta (50) días hábiles siguientes. 

Artículo 90º.- Aceptación del Escrutinio.

Efectuado el recuento, el Presidente preguntará si 
hay alguna reclamación que hacer contra el escru-
tinio y, no habiendo ninguna o después de que 
la Mesa resuelva las que se hubieran presentado, 
anunciará en voz alta su resultado, especificando el 
número de electores, el número de votantes, el de 
papeletas leídas, el de papeletas nulas, el de pape-
letas válidas, distinguiendo dentro de estas últimas 
el número de votos en blanco y el de votos obtenidos 
por cada candidato. 

Las papeletas extraídas de las urnas, y cualesquiera 
otros documentos acreditativos de la identificación 
personal, se destruirán en presencia de los concu-
rrentes, con excepción de aquellas papeletas a las 
que se hubiera negado validez o que hubieran sido 
objeto de alguna reclamación. 

Estas últimas papeletas, se introducirán en un sobre, 
firmado por todos los miembros de la Mesa y los 
Interventores, que será unido al ejemplar del Acta 
destinada a la Mesa Electoral, quien lo conserva-
rá cerrado hasta que la proclamación del resultado 
electoral adquiera firmeza; si se presentara algún 
recurso, remitirá el sobre, sin abrirlo, a la Junta de 
Gobierno del Colegio.

Artículo 91º.- Acta del resultado del Escrutinio 
e incidencias.

Finalizado el escrutinio, la Mesa levantará el corres-
pondiente Acta, por triplicado, firmada por todos sus 
miembros, incluidos los Interventores que lo deseen, 
en la que constarán los resultados de la elección, los 
votos declarados nulos y en blanco, el número de 
votantes, el de papeletas escrutadas, las incidencias 
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mentación será trasladada, en su caso, al Consejo 
General.

Los acuerdos del Consejo General serán susceptibles 
de recurso contencioso-administrativo. 

Artículo 97º.- Notificación en caso de proclama-
ción inmediata de electos.

En el caso previsto en el Artículo 70 se remitirá al 
Consejo General y a la Consejería competente de 
La Rioja, un Certificado justificativo de realización 
de este último acto, emitido por el Secretario de la 
Junta de Gobierno. 

Artículo 98º.- La Junta Gestora.

Si por cualquier causa quedaran vacantes más de 
la mitad de los cargos de la Junta de Gobierno, el 
Consejo General completará las vacantes, y si la 
vacante abarcara la totalidad de los cargos, desig-
nará una Junta Provisional entre los colegiados más 
antiguos en el plazo máximo de un mes. Esta Junta 
deberá convocar elecciones para la provisión de los 
cargos vacantes en el plazo máximo de 3 meses.

 

a) Lectura de las actas de la Mesa o Mesas electora-
les, pormenorizando las reclamaciones formuladas, 
y proclamación de los candidatos electos para los 
cargos objeto de la elección, previo escrutinio gene-
ral en caso de que se hubiera constituido más de 
una mesa. 

La proclamación se atendrá a los resultados que se 
deduzcan del acta o actas de las Mesas. 

b) Ordenar la remisión inmediata al Consejo 
General y a la Consejería competente de La Rioja 
de la resolución de proclamación de cargos electos.

c) Fijar el plazo para la constitución de los nuevos 
órganos de Gobierno y  toma de posesión de los 
cargos electos. Dicho plazo no podrá ser superior a 
diez días hábiles desde la fecha de la elección. 

Artículo 95º.- Notificación de los resultados a 
los colegiados y al Consejo General. 

Los resultados de la elección serán dados a conocer 
mediante su publicación en el Tablón de Anuncios del 
Colegio, y dentro de los siete días hábiles siguientes, 
a través del habitual sistema de información general 
y en las 24 horas siguientes al Consejo General. 

Artículo 96º.- Recursos contra la proclamación 
de electos.

El acuerdo de la Junta de Gobierno sobre procla-
mación de electos será recurrible en reposición, 
ante la propia Junta de Gobierno en el plazo de 
tres días hábiles, la cual deberá resolver en idéntico 
plazo. Contra la resolución de la Junta de Gobierno 
podrá formularse recurso de alzada ante el Consejo 
General en el plazo de cinco días hábiles.

Estos recursos podrán reproducir las reclamaciones 
formuladas durante el proceso electoral y se inter-
pondrán mediante escrito comprensivo de todas 
las alegaciones y acompañado de cuantas pruebas 
documentales considere procedentes el recurrente.

En el supuesto de que se interponga recurso contra 
la proclamación de electos, la mesa electoral emitirá 
informe en relación con la causa que justifique la for-
mulación del recurso, haciendo entrega del mismo, 
junto con el segundo Acta que se menciona en el 
Artículo 90 que queda a disposición del Presidente 
de la Mesa, a la Junta de Gobierno. Citada docu-
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3.- Seguidamente, se abrirá un debate entre los asis-
tentes, en la forma ordinaria prevista para las Juntas 
Generales, concluido el cual volverán a intervenir el 
defensor de la moción y quien se hubiera opuesto 
a ésta.
Los votos se emitirán a favor o en contra de la 
moción, sin que puedan los que voten a favor excluir 
de la censura a ninguno de aquellos para los que se 
proponga ni tampoco a ninguno de los candidatos 
propuestos. 

4.- Si la participación en la votación no alcanzara el 
veinte por ciento (20%) al menos de los colegiados, 
o el veinticinco por ciento (25%) si se propusiera la 
censura del Decano o de la mayoría de la Junta de 
Gobierno, la moción se entenderá rechazada sin 
necesidad de proceder al escrutinio. 
Si se alcanzara la participación mínima indicada, 
será precisa la mayoría de dos tercios de los votos 
válidamente emitidos, para la aprobación de la 
moción. 
Si la moción no fuese aprobada, no podrá presen-
tarse otra por ningún colegiado de los que la hayan 
suscrito hasta transcurrido un año del primer día de 
votación ni tampoco contra los mismos cargos hasta 
pasados seis meses contados en la misma forma. 
Aprobada la moción de censura, quedarán auto-
máticamente proclamados los candidatos propues-
tos, que tomarán posesión inmediatamente de sus 
cargos. 

Artículo 99º.- Moción de censura.

1.- Podrá proponerse la censura de cualquier miem-
bro de la Junta de Gobierno, conjuntamente la de 
varios o todos, mediante propuesta motivada suscri-
ta por un número de colegiados que represente, al 
menos, el diez por ciento (10%) de los colegiados, o 
el quince por ciento (15%) si se propusiere la censura 
del Decano o de la mayoría o totalidad de la Junta 
de Gobierno. La propuesta habrá de incluir el nom-
bre del candidato o candidatos al cargo o cargos a 
los que se refiere la censura y la aceptación firmada 
de dichos candidatos.
La propuesta se presentará y tramitará conjuntamen-
te para todos aquellos cuya censura se proponga.
No podrá proponerse la censura de ningún miem-
bro de la Junta hasta transcurridos seis meses de su 
toma de posesión. 

2.- Presentada la moción de censura y verificado el 
cumplimiento de sus requisitos, se debatirá en Junta 
General extraordinaria, que deberá celebrarse den-
tro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la 
presentación. 
El debate comenzará por la defensa de la moción, 
que corresponderá al candidato que a tal fin se 
designe en la propuesta, que, de censurarse al 
Decano, habrá de ser en todo caso el candidato a 
Decano. A continuación, intervendrá el censurado, 
que de ser varios, será el que designe la Junta de 
Gobierno, si bien, de ser censurado el Decano será 
éste el que intervenga.

CAPÍTULO ÚNICO

TÍTULO VI

DE LA MOCIÓN 
DE CENSURA
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Artículo 100º.- Relaciones con la Administración 
Autonómica.

El Colegio se relacionará con la Administración de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja a través de la 
Consejería competente, ya sea en cuestiones corpo-
rativas e institucionales o referentes al contenido de 
la profesión.

El Colegio comunicará al órgano competente de la 
Comunidad:

1.- La creación y disolución del Colegio Oficial de 
Ingenieros Técnicos Industriales de La Rioja, así 
como la creación de Delegaciones.
2.- Los Estatutos y la denominación del Colegio, así 
como sus modificaciones.
3.- Las personas que integran la Junta de Gobierno 
del Colegio, con indicación de los cargos que ocupan 
y sus variaciones.
4.- Cualquier otra circunstancia que se considere 
conveniente por los Órganos de Gobierno.

CAPÍTULO ÚNICO
De las relaciones con la Administración Autonómica

TÍTULO VII

RELACIONES CON LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LA RIOJA
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Artículo 101º.- Propuesta de modificación.

La propuesta de modificación de los presentes 
Estatutos podrá hacerse a petición de la Junta de 
Gobierno, o por solicitud formulada por escrito rubri-
cado por una tercera parte de los colegiados. A la 
petición se acompañará el texto del artículo o artí-
culos objeto de la revisión, y la propuesta concreta 
que se formule.

Artículo 102º.- Debate y aprobación de 
propuestas.

Las modificaciones propuestas serán debatidas y 
sancionadas en Junta General Extraordinaria con-
vocada al efecto. Las modificaciones incorporadas a 
estos Estatutos, deberán cumplir con lo establecido 
en los mismos y en la legislación vigente.

Artículo 103º.- Interpretación de los Estatutos.

Corresponde al Colegio Oficial de Ingenieros 
Técnicos Industriales de La Rioja la regulación, desa-
rrollo e interpretación de los presentes Estatutos y 
velar por su cumplimiento.

CAPÍTULO ÚNICO

TÍTULO VIII

INTERPRETACIÓN Y 
MODIFICACIÓN DE LOS 
ESTATUTOS
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Artículo 104º.- Otorgamiento de Distinciones 
Honoríficas.

La Junta de Gobierno podrá otorgar distinciones 
honoríficas a aquellos colegiados que, a su juicio, 
reúnan suficientes méritos por destacar en la profe-
sión o por realizar actos que la prestigien.

La distinción honorífica de Colegiado de Honor, 
puede ser concedida incluso a personas no perte-
necientes al Colegio y también a personas jurídicas, 
siempre que a juicio de la Junta de Gobierno reú-
nan méritos suficientes o hayan prestado servicios 
relevantes a favor del Colegio o de la profesión en 
general para ser honrado con tal distinción. 

El nombramiento precisa para su efectividad de la 
aceptación del designado.

Estas distinciones sólo tendrán efectos honoríficos. 

CAPÍTULO ÚNICO

TÍTULO IX

TÍTULOS 
HONORÍFICOS
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Artículo 105º.- Disolución del Colegio.

El Colegio podrá extinguirse:

1.- Por imperativo legal.
2.- Por acuerdo de las tres cuartas (3/4) partes 
de los colegiados, adoptado en Junta General 
Extraordinaria especialmente convocada para su 
disolución, absorción o fusión y cumplimiento pos-
terior de los trámites establecidos en la legislación 
estatal o autonómica aplicable.

En la misma sesión, la Junta General nombrará una 
Junta Liquidadora, cuyo número de miembros será 
impar, para que elabore un proyecto de liquidación 
patrimonial y determine el destino del sobrante que 
pueda existir.

El proyecto de liquidación patrimonial será remitido 
a los organismos competentes junto con el acuerdo 
adoptado.

CAPÍTULO ÚNICO

TÍTULO X

DISOLUCIÓN 
DEL COLEGIO
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DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

DISPOSICIÓN FINAL

Logroño, 5 de septiembre de 2023

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

DISPOSICIONES

Para cualquier otro aspecto no recogido en los presentes Estatutos, se aplicarán supletoriamente las dis-
posiciones contenidas en los Estatutos Generales del Consejo General, y en su defecto las normas legales 
vigentes en materia de Colegios Profesionales y demás normativa que le sean de aplicación.

Los procedimientos disciplinarios que se hubiesen iniciado con anterioridad a la entrada en vigor de los 
presentes Estatutos, seguirán tramitándose hasta su resolución de conformidad con la normativa anterior, 
sin perjuicio de aplicar las medidas previstas en estos Estatutos, si fueran más favorables al inculpado.

A la entrada en vigor de los presentes Estatutos quedarán derogados los Estatutos del Colegio hasta enton-
ces vigentes.

Los presentes Estatutos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de La Rioja, 
debiendo la Junta de Gobierno del COGITIR dar la oportuna publicidad a su texto para el general conoci-
miento de los colegiados.

1. Todas las referencias de género de estos Estatutos utilizando la forma de masculino genérico deben ser 
entendidas y aplicables indistintamente a mujeres y hombres (deben interpretarse: Decano, como Decano 
y Decana; colegiado, como colegiada y colegiado; etc.).

2. El COGITIR asume el compromiso de promover actuaciones para procurar la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, en particular en 
lo atinente al acceso y desempeño de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial por las mujeres, y a su 
participación activa en los estamentos colegiales. 

Se faculta a la Junta de Gobierno para que realice todos los actos necesarios o convenientes para obtener la 
calificación de legalidad e inscripción de los presentes Estatutos en los registros que corresponda, quedando 
facultada para subsanar y/o modificar los Estatutos, siempre que esa modificación o subsanación se limite 
a facilitar y obtener la calificación de legalidad de los mismos, dando cuenta de estas modificaciones y/o 
subsanaciones en la primera Junta General que se celebre.
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